
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

SUSTANCIACION No. J&*

RADICACIÓN No. 2020-00298-00

Fenecido el termino de traslado, efectuado el pronunciamiento

respectivo, el despacho RESUELVE:

FIJAR la hora de las nueve (9) de la mañana del día

f Z. <*t W<&yO del corriente año para llevar acabo la
AUDIENCIA INICIA! de que trata el articulo 372 del Código

General del Proceso dentro del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ LIBA RNNDEZ PERDOMO
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